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ESCRITURA PÚBLICA DI        

   
CIA. LTDA.. QUE 

INGENIERO MECANICO JUAN CARLOS 

BLUM BAQUERO A FAVOR DEL 

INGENIERO MECANICO RAFAEL 

DROUET CANDEL. 

CUANTIA: $30.264,00.. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: el señor ingeniero 

mecánico JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, ecuatoriano, 

casado y con capitulaciones matrimoniales, ingeniero 

mecánico, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos, por otra parte, el ingeniero mecánico RAFAEL 

DROUET CANDEL, casado, ingeniero mecánico, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, con la capacidad 

legal y suficiente para obligarse y contratar, a quienes y para 

efecios de esta escritura, de conocerlos DOY FE. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de la presente escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que 

proceden a celebrarla con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que es del tenor 
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PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EFICIENCIA 

ENERGETICA Y AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CIA. 

LTDA., contenida en las siguientes declaraciones y 

estipulaciones: PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de 

esta escritura, por una parte en calidad de CEDENTE, el 

ingeniero mecánico JUAN CARLOS BLUM BAQUERO por sus 

propios derechos y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor ingeniero mecánico RAFAEL DROUET 

CANDEL, por sus propios derechos.- SEGUNDA: OBJETO DE LA 

CESION.- El objeto de la presente cesión lo constituyen las 

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA (75.660) 

participaciones sociales de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$0.40) cada una, 

emitidas por EFICIENCIA ENERGETICA Y AMBIENTAL 

EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LTDA. pertenecientes al 

cedente. La mencionada compañía EFICIENCIA ENERGETICA 

Y AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LTDA. se 

constituyó con el capital de tres millones de sucres, mediante 

escritura pública, otorgada el dieciséis de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, inscrita la cual el veintiocho de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantil 

de Guayaquil con la razón social EFICIENCIA ENERGETICA Y 

AMBIENTAL EFFICACITAS CIA. LTDA. La Compañía EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CIA. 

LTDA. aumentó su capital social en la suma de treinta y seis
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        os: ÍM BAQUERO a favor del ingeniero mecánico 
pe 

DROUET CANDEL, como consta de la copia 

certificada del acta que se adjunta a esta escritura, para que 

sea incorporada al protocolo.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, el ingeniero 

mecánico JUAN CARLOS BLUM BAQUERO de sus ciento 

ochenta y nueve mil ciento cincuenta (189.150) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un valor 

nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USA$0.40) cada una, que forman parte del 

capital de la compañía EFICIENCIA ENERGETICA Y AMBIENTAL 

EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LTDA.. cede a favor del 

ingeniero mecánico RAFAEL DROUET CANDEL, setenta y cinco 

mil seiscientos sesenta (75.660) participaciones de un valor 

nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$0.40) cada una fijándose el total del valor 

mominal de las participaciones cedidas en TREINTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, cesión que efectúa sin reservarse 

derecho alguno sobre las participaciones sociales cedidas. 

CUARTA: — ACEPTACION.- Los  otorgantes aceptan 

íntegramente los términos y contenido de esta escntura, 

quedando autorizados para obtener la correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil.- Sívase agregar, señor 

Notario, la copia certificada del acta antes mencionada y 

demás menciones necesarias para el perfeccionamiento 

de esta escritura.- (FIRMADO).- Abogado CESAR DROUET 

CANDEL.- Abogado Registro número tres ocho tres del
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millones de sucres, completando el capital de treinta y nueve 

  

Mercantil de esta ciudad. Mediante Ssenter del veintiuno de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Primero de Guayaquil, la compañía agregó a su razón social 

la mención de Consultora en atención al cambio del objeto 

social, fue aprobado el cambio en la Intendencia de 

Compañías e inscrita el cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y siete. Finalmente, el diecisiete de diciembre del dos 

mil cuatro, ante el Notario Primero de Guayaquil, fue 

otorgada la escritura por la conversión del capital social de 

Sucres a Dólares USA, aumento de capital y la reforma de los 

artículos quinto y sexto de los Estatutos, habiendo sido 

aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquil e 

inscrita el cinco de mayo del dos mil cinco a fojas tres mil 

ochenta y seis a tres mil ciento cuatro, número doscientos 

treinta y nueve del Registro Industrial bajo el número 

doscientos diecinueve del registro. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de EFICIENCIA 

ENERGETICA Y AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CIA. 

LTDA., celebrada el dieciséis de mayo del dos mil catorce, 

resolvió por unanimidad, autorizar la cesión de setenta y 

cinco mil seiscientas sesenta (75.660) participaciones sociales 

de Cuarenta centavos de dólar (USA$0.40) cada una, a 

efectuar el socio cedente, el ingeniero mecánico JUAN



ciudad de Guayaquil, se reúnen los socios de la compañía 
Y AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CÍA. LTDA. Ac 
Ing. Jorge W. Duque Rivera y como Secretario el Ing. Juan Carlos Blum Baquero. 
Los comparecientes a la Junta son: 

  

ING. JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, titular de 189.150,00 participaciones de USD 

0,40 cada una, equivalentes a USD 75.660,00 

ING. JORGE WASHINGTON DUQUE RIVERA, titular de 94.575,00 participaciones de 

USD 0,40 cada una, equivalentes a USD 37.830,00 

ING. MARIO PATIÑO AROCA, titular de 94.575,00 participaciones de USD 0,40 cada 

una, equivalentes a USD 37.830,00. 

Con lo que está presente todo el capital social suscrito de CIENTO CINCUENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD151.320,00). 

Los asistentes por unanimidad, están de acuerdo en celebrar esta Junta General de 
Socios con el propósito de autorizar al Ingeniero Mecánico Juan Carlos Damián 
Blum Baquero a transferir 75.660 participaciones al Ingeniero Mecánico Rafael 
Benito Drouet Candel. Preside la sesión el Ingeniero Jorge W. Duque Rivera y actúa 
como Secretario el Ingeniero Juan Carlos Blum Baquero. En ésta virtud, el 
Presidente declara legalmente instalada la sesión luego de que por Secretaría se 
certifica el cumplimiento de la diligencia que prescribe el Art. 239 de la Ley de 
Compañías y de obtener el asentimiento unánime de los socios presentes para que 
se lleve a cabo ésta Junta, sin el requisito de convocatoria previa, al amparo del Art. 
238 de la Ley antes invocada, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1, AUTORIZAR LA CESION DE 75.660 PARTICIPACIONES DE US$ 0.40 A FAVOR 

DEL INGENIERO MECANICO RAFAEL BENITO DROUET CANDEL. 

Al efecto el Ing. Mecánico Juan Carlos Damián Blum Baquero pide que se autorice 
ceder 75.660,00 participaciones de cuarenta centavos de dólar (0,40) a favor del 
Ing. Mecánico Rafael Benito Drouet Candel. 

La Junta de los socios resuelve por unanimidad autorizar al socio Ing. Mecánico 
Juan Carlos Damián Blum Baquero para que ceda las 75.660,00 participaciones de 
cuarenta centavos de dólar (0,40)a favor del Ing. Mecánico Rafael Benito Drouet 

Candel. con un valor total de TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO



a DÓLARES NN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30, 264.00). 

    

      

      
Presidente y el Gerente General - Secretary 

Ing. Mec. JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, 

Gerd 13 General - Secretario 

Ing. Mec. JORGE W. DUQUE RIVERA, 

Presidente 

pra 
Ing. Mec. MARIO PATIÑO AROCA,



  

tal representante legal de Eficiencia Energética y Ambiental EFFICACITAS 
Consultora Cía. Ltda., certifico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la referida compañía reunida el 16 de mayo del 
2014, autorizó por unanimidad al Ingeniero Juan Carlos Damián Blum 
Baquero para ceder a favor del Ingeniero Rafael Drouet Candel, 75.660 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

US$0,40 centavos de dólar cada una, que forman parte del capital de la 
compañía referida../Acompaño copia del nombramiento que me acredita 
como a legal de la compañía aludida.- Guayaquil, 19 de mayo 
del 2014. 

    

| 
Gerente General
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Guayaquil, agosto 07 de 2012 

Señor Ing, Mec. 
JUAN CARLOS BLUM BAQUERO 
Ciudad.- 

De mas consideraciones: 

Cúmpleme informarle, por medio de la presente comunicación, que la Junta 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CÍA. LTDA,, celebrada el día de 

ayer, tuvo a bien reelegirlo a Usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un nuevo período de CINCO AÑOS. 

El último nombramiento fue inscrito a su favor el 24 de agosto de 2007. 

A la Gerencia General le corresponde ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, salvo cuando la 
cuantía de los contratos sobrepase la suma de dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América; en cuyo caso los suscribirá conjuntamente con el Presidente de 
la Compañía, de conformidad con el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

Los Estatutos en mención los contiene la escritura pública de consttución, 
otorgada ante el Notaria Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 16 de enero 
de 1995, la misma que fuera inscrita a fojas 9551 a 9.556, número 1.357 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 8 165 del, Repertorio, con fecha 28 de 
febrero de 1.995. 

Posteriormente, la compañía aumentó su capital y reformó sus Estatutos 
Sociales mediante escritura otorgado ante el Notario Primero del Cantón, el 3 de 
enero de 1996 e inscrita a fojas 18.231 a 18.241, número 2.477 del Registro Mercantil 
y anotada bajo número 23.852 del Repertorio, el 22 de agosto de 1996. Luego, por 
escritura celebrada el 21 de noviembre de 1996, ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil, la compañía se denominó EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CÍA. LTDA,, en atención al 
cambio de su objeto social, habiendo introducido reforma a sus estatutos sociales, 
los mismo que fueron aprobados por la Intendencia de Compañías e inscrita el 4 de 
marzo de 1997, a fojas 3.082 a 3.095, número 5.713 del Repertorio. 
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do Neaprtal social ria dólar y lo aumentó 
eS) ículos quinto y sexto de sus estatutos sociales 

ia de Compañía, ha sido inscrito el 5 de mayo 
239 del registro industrial y anotada bajo el 

  

Se servirá aceptar su designación en la nota puesta, al pie de este oficio. 

Atentamente, 

Ing. Mec. Jófge W. Duque Rivera 
PRESIDENTE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AMBIENTAL 
EFFICACITAS CONSULTORA CÍA. LTDA. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía y declaro que me he 
posesionado en esjá 
Guayaquil, ago: 

   
   

  

     A 
.. MEC. JUAN CARLOS BLUM BAQUERO 

Dirección: :JAv. Juan Tanca Marengo, Edificio Professio::al Center, Mezzanine 3 
CH 0907856330



  

IR 
FECHA DE REPERTORI O/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 

  “En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merd 
Cantón Guayaquil (5) ha insorito lo siguiente: ( 

1.- Con fecha cinco de Septiembre: del dos: mil doce” queda 
presente - Nombramiento: - de Gerente General, : de: 1 
EFICIENCIA ENERGETICA Y AMBIENTAL EEFICACITAS 
CONSULTORA CIA. LTDA, a favor-de JUAN: CARLOS. BLUM. 
BAQUERO, de fojas 93.118 a: 93.120, Registro Mercantil número 16.045. 

      
AS 
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CAG.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA El 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAN 

Agregado a mi Registro formando parte de esta escmt 

certificación del Acta de autorización de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para realizar la referida 

cesión de participaciones sociales y demás menciones de 

Ley. Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron 

con todos los preceptos legales del caso y, leída que les 

fue a los comparecientes de principio a fin, en clara y alta 

voz, por mí, el Notario estos se afirmaron y ratificaron en        todas y cada un4 de sus cláusulas y contenido y firman 

para ÓN unidad de acto conmigo, el Notario 

ING. MEC. RAFAEL DROUET CANDEL 

C.C. No. 090385972-6 

  

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en te de ello confiero este TERCER 

testimonio de la escritura pública CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡OCIALI DE LA COMPAÑÍ, :FICIENCIA ERGETICA Y 

    

AMBIENTAL EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LIDA., que sello 

y fimo en la ciudad de Guayaquil, el veintitrés de 

Diciembre del dos mil catorce.- LA NOTARIA. 

> 

Ab. María Tatiana Garcla Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.779 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:30 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inserto lo siguiente. 

Con fecha diecisiete de Junio del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía EFICIENCIA ENERGETICA Y AMBIENTAL 

EFFICACITAS CONSULTORA CIA. LTDA., autorizada por la AB. 
MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA 

TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 23 de diciembre del 
2014, mediante la cual el Sr. JUAN CARLOS BLUM BAQUERO, cede 
y transfiere (75.660) participaciones a favor de: RAFAEL DROUET 
CANDEL, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
3.315 a 3.339, Registro de Cesión de Participaciones número 115. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s) 

onpen. 27m 

a 0 

CA 
A 

         

  

Solórzano 
'RO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA Guayaquil 22 de unio de 2015 

REVISADO POÑY/ 

  

Cedente [ No. Participaciones Cesionarios 
  LUN BAQUERO JUAN CARLOS ——— 75000 DROUETCANDE RAFAH       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regstrados, es de exclusva responsabilidad de La o el 
declarante cuando esta o este provee toda la ifbrmación, al tenor de lo establecido en cl Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

Noi



 

 

 

 

Guayaquil, 19 de Mayo del 2014 

 

 

 

Señor Ingeniero  

Juan Carlos Blum 

Gerente General 

EFFICACITAS CONSULTORA CIA LTDA 

Ciudad 

 

 

De mis consideraciones: 

 

La Junta General de Extraordinaria y Universal de Socios de la referida compañía reunida el 16 de 

mayo del 2014, autorizo por unanimidad que el Ing. Juan Carlos Damián Blum Baquero  con cedula 

de ciudadanía No 0907856330 ceda al Ing. Rafael Drouet Candel con cedula de ciudadanía No 

0903859726 las siguientes acciones: 

 

Fecha # de Acciones Valor Total

19/05/2014 75.660,00      0,40           30.264,00$    

Valor Nominal

 
 

Para constancia de lo estipulado firman 

 

 

 

Cedente        Cesionario 

 

     
 

Ing. Juan Carlos Blum       Ing. Rafael Drouet Candel 

C.C.#: 0907856330       C.C.#: 0903859726 

 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0137 0907856330 
NUMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

BLUM BAQUERO JUAN CARLOS DAMIAN 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL, ROCA 0 
CANTÓN E PARROQY) ZONA. 

  14 PREÁIDENTATE DE LA JUNTA



 

 

 

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

  

: MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 390 - 000284 - 44 

DICIEMBRE DE 2012, el que suscribe, jalo de Resto Civil, extiende la presente acta de A de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN CARLOS DAMIAN BLUM BAQUERO, nacido en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 12 DE 

ABRIL DE 1964 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. MECANICO con cédula/pasaporte No, 

0907856330 domiciliado en CDLA. LAS CUMBRES MZ 824 VILLA 21, de estado civil DIVORCIADO hijo de JUAN 
GUILLERMO BLUM NARVAEZ y MARIA ANTONIETA BAQUERO BARBERAN. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DANIELA MERCEDES VILLAGOMEZ URAGA, nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia TARQUI el 4 DE JULIO DE 1983 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión PSLOG.ORGANIZACIONAL con cédula/pasaporte No. 0915894414 

domiciliada en CEIBOS CALLE 3RA ¿4109 Y AV. 1RA, de estado civil SOLTERA hija de CARLOS MAURICIO 
VILLAGOMEZ ri y MARIA AUXILIADORA URAGA ICAZA. 

OBSERVACIONES 
Los CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. LOS CONTRAYENT 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DE GYE, 
4-12-12, 

ri 
( F o 

Elfo Attó% 

firma dél delegado 
ESTHER MARÍA SANCHEZ MIGUEZ 

PRESENTAN 

WENDY VERA 

     
E 7 a 

rma del contrayente 
JU OS DAMIAN BLUM BAQUERO 

Y 

  

  

  

pá: mms a 

de Geo llbsgzas A 
testigo. - testigo 

SON AUSISACORA ALE 7 RICARDO EFRAIN'ALVAREZ MIELES MARIO FELIPE PROAÑO QUEVEDO 

Ko 2 

A e ¿06 

testigo testigo y 
BENIGNO ALBERTO SOTOMAYOR VILLACRESES MARIA ELENA JARAMILLO GRANDA 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
GUAYAQUIL, 15 DE DICIEMBRE DE 2012     
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